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Medellín, 10 julio de 2024 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
  

DEMANDANTE     : HÉCTOR MIGUEL MARTÍNEZ LÓPEZ  
 

DEMANDADOS    : ALLIANZ SEGUROS S.A. y Otros. 
 

RADICADO           : 11001 40 03 001 2024 00379 00 
 

ASUNTO               : APORTANDO TRÁMITE DE ENVIO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.   

                             
 

JESÚS DAVID PADILLA PADILLA, persona mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía N.º 1.064.989.043 y T.P.211.798 del C.S de la J, actuando dentro del proceso de 

la referencia como apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito, me 

permito aportar tramite de envío de notificación personal de los demandados: 

• A la empresa INVERSIONES CALDAS S.A.S, a la dirección correo electrónico: 

invercadal@gmail.com (la información fue obtenida a través del certificado de 

existencia y representación). 

• Al señor JHON JAIRO NOVOA JIMÉNEZ, a la dirección de correo electrónico: 

johnnovoa397@gmail.com ( la presente información para notificaciones se obtuvo por 

medio de comunicación telefónica con el demandado al número de celular de la 

referencia) 

Las anteriores notificaciones se realizan conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

Se hace menester informar, que el tamaño total de los archivos adjuntos permitidos por La 

Empresa de correo electrónico seguro, certificado y avalado E- ENTREGA no debe superar 

los 20MB, y la demanda con sus respectivos anexos supera los límites, es por lo anterior 

que se envía memorial de notificación con link de acceso que contiene: 

• Demanda y anexos  

• Auto que inadmite demanda de 4 de abril de 2024 

• Subsanación de demanda. 

• Auto admite demanda de 18 de abril de 2024. 

• Auto concede amparo de pobreza y decreta medida de 18 de abril de 2024. 
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De igual forma, se enviaron los mismos documentos a las direcciones de correo electrónico 

invercadal@gmail.com y  johnnovoa397@gmail.com correspondientes a los demandados. 

 

ANEXOS 

• Comprobante de envío, con acuse de recibido por parte de la empresa de mensajería 

e - entrega, a la dirección de correo electrónico de la compañía INVERSIONES 

CADAL S.A.S. 

• Comprobante de envío con acuse de recibido por parte de la empresa de mensajería 

e – entrega, a la dirección de correo electrónica del señor JHON JAIRO NOVOA. 

• Comprobante de envío desde el correo electrónico jpadilla198946@gmail.com a la 

dirección electrónica de la compañía INVERSIONES CADAL S.A.S 

invercadal@gmail.com 

• Comprobante de envío desde el correo electrónico jpadilla198946@gmail.com a la 

dirección electrónica del señor JHON JAIRO NOVOA johnnovoa397@gmail.com 

 

Con todo respeto y acatamiento.  

Atentamente,  

 

 

 

JESÚS DAVID PADILLA PADILLA 
C.C. 1.064.989.043 
T.P.211.798 del C.S de la J 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

 
Medellín, julio de 2024 
 
Señores 

INVERSIONES CADAL S.A.S.  

NIT: 900.710.612-9 

La ciudad, 
 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: invercadal@gmail.com  

DIRECCION FISICA: CALLE 20 NRO. 82 – 52 oficina 416 BOGOTA D.C.           

 

RADICADO: 11001 40 03 001 2024 00379 00 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTES: HECTOR MIGUEL 
MARTINEZ 

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A., 
INVERSIONES CADAL S.A.S., JOHN JAIRO 
NOVOA JIMENEZ 

 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia, a la correspondiente notificación 
personal se le anexa los siguientes documentos: 
 

1. Enlace que contiene: 

https://drive.google.com/file/d/1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view

?usp=drive_web  

• Demanda y anexos  

• Auto que inadmite demanda de 4 de abril de 2024 

• Subsanación de demanda 

• Auto admite demanda de 18 de abril de 2024 

• Auto concede amparo de pobreza y decreta medida de 18 de abril de 2024 
 
2. Material fílmico que se aporta como prueba documental del presente proceso 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje, conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo 20 días 
hábiles para contestar la presente demanda. 
 

Es menester mencionar que se envían los documentos relacionados en archivo PDF al 
correo electrónico invercadal@gmail.com.  
 

Se deja presente los siguientes datos para el envío de la contestación o comunicación al 
juzgado: 
 
Dirección de correo electrónico del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Dirección de correo electrónico del abogado apoderado de la parte demandante: 
jpadilla198946@gmail.com.  
 
Número telefónico de abogado apoderado de la parte demandante: +57 300 842 58 51.  

mailto:invercadal@gmail.com
https://drive.google.com/file/d/1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view?usp=drive_web%20
https://drive.google.com/file/d/1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view?usp=drive_web%20
mailto:invercadal@gmail.com
mailto:cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jpadilla198946@gmail.com
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Con todo respeto y Acatamiento. 
 
Atentamente; 
 
 
 
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA 
C.C. Nro. 1.064.989.043  
T.P. Nro. 211798 del C. S. de la J. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de JESUS DAVID PADILLA PADILLA C.C. 1064989043
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1262816

 Emisor: jp.notificacionesjudiciales@gmail.com

 Destinatario: invercadal@gmail.com - INVERSIONES CADAL S.A.S

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL A INVERSIONES CADAL S.A.S RDO. 2024 00379 00

 Fecha envío: 2024-07-09 14:09

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/09 
Hora: 14:15:39

 Jul 9 19:15:39 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/07/09 
Hora: 14:15:41

Jul 9 14:15:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[10527]:
A9BA912486E0: to=<invercadal@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250
. 31.26]:25, delay=1.4, delays=0.08/0/0.52/0.81, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1720552541
6a1803df08f44-6b61ba8fce5si28386206d6.21

7 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/07/09 
Hora: 15:44:18

 74.125.210.200 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL A INVERSIONES CADAL S.A.S RDO. 2024 00379 00



 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL.
 

Medellín, julio de 2024

 

Señores

INVERSIONES CADAL S.A.S.

NIT: 900.710.612-9

La ciudad,

 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: invercadal@gmail.com

DIRECCION FISICA: CALLE 20 NRO. 82 – 52 oficina 416 BOGOTA D.C.          

 

RADICADO:
11001 40 03 001 2024 00379 00
NATURALEZA DEL PROCESO:
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTES: HECTOR MIGUEL MARTINEZ
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A., INVERSIONES CADAL S.A.S., JOHN JAIRO 
NOVOA JIMENEZ
 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia, a la correspondiente notificación personal se 
le anexa los siguientes documentos:

 

1.      Enlace que contiene: https://drive.google.com/file/d
/1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view?usp=drive_web

·        Demanda y anexos

·        Auto que inadmite demanda de 4 de abril de 2024

·        Subsanación de demanda

·        Auto admite demanda de 18 de abril de 2024

·        Auto concede amparo de pobreza y decreta medida de 18 de abril de 2024



 

2.      Material fílmico que se aporta como prueba documental del presente proceso

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme lo prevé 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo 20 días hábiles para contestar la presente demanda.

 

Es menester mencionar que se envían los documentos relacionados en archivo PDF al correo 
electrónico invercadal@gmail.com.

 

Se deja presente los siguientes datos para el envío de la contestación o comunicación al juzgado:

 

Dirección de correo electrónico del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Dirección de correo electrónico del abogado apoderado de la parte demandante: 
jpadilla198946@gmail.com.

 

Número telefónico de abogado apoderado de la parte demandante: +57 300 842 58 51.

Con todo respeto y Acatamiento.

 

Atentamente;

 

 

 

JESÚS DAVID PADILLA PADILLA

C.C. Nro. 1.064.989.043                                                       

T.P. Nro. 211798 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)



07.MATERIAL_FILMICO_HECTOR.mp4 50485df3325aaff07cb04fe6af41f9e9e8c598bf1e7e15cf29f883e5b63301ba

01.
_NOTIFICACION_PERSONAL_A_INVERSIONES_CADAL_S.
A.S..pdf

b54b89bdfafdfeeab04847bccc88806c0da63dd446b89f52455227a4ae6f0797

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Jesus Padilla <jpadilla198946@gmail.com>

NOTIFICACION PERSONAL A INVERSIONES CADAL S.A.S RDO. 2024 00379 00
1 mensaje

Jesus Padilla <jpadilla198946@gmail.com> 9 de julio de 2024, 14:12
Para: invercadal@gmail.com

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN PERSONAL.

 
Medellín, julio de 2024
 
Señores
INVERSIONES CADAL S.A.S.
NIT: 900.710.612-9
La ciudad,
 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: invercadal@gmail.com
DIRECCIÓN FÍSICA: CALLE 20 NRO. 82 – 52 oficina 416 BOGOTA D.C.          
 
RADICADO: 11001 40 03 001 2024 00379 00
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTES: HÉCTOR MIGUEL
MARTINEZ

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
INVERSIONES CADAL S.A.S., JOHN JAIRO
NOVOA JIMENEZ

 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia, a la correspondiente notificación personal
se le anexa los siguientes documentos:
 

1.      Enlace que contiene: https://drive.google.com/file/d/
1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view?usp=drive_web

·        Demanda y anexos
·        Auto que inadmite demanda de 4 de abril de 2024
·        Subsanación de demanda
·        Auto admite demanda de 18 de abril de 2024
·        Auto concede amparo de pobreza y decreta medida de 18 de abril de 2024
 

2.      Material fílmico que se aporta como prueba documental del presente proceso
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme lo prevé
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo 20 días hábiles para contestar la presente demanda.
 

Es menester mencionar que se envían los documentos relacionados en archivo PDF al correo
electrónico invercadal@gmail.com.
 

9/7/24, 14:55 Gmail - NOTIFICACION PERSONAL A INVERSIONES CADAL S.A.S RDO. 2024 00379 00
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Se deja presente los siguientes datos para el envío de la contestación o comunicación al juzgado:
 
Dirección de correo electrónico del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Dirección de correo electrónico del abogado apoderado de la parte demandante:
jpadilla198946@gmail.com.
 
Número telefónico de abogado apoderado de la parte demandante: +57 300 842 58 51.
Con todo respeto y acatamiento

 02. PRUEBAS DOCUMENTALES HECTOR
MARTINEZ LOPEZ.pdf

.
 
Atentamente;
 
 
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA
C.C. Nro. 1.064.989.043                                                       
T.P. Nro. 211798 del C. S. de la J.
--
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA
Especialista en Responsabilidad Civil y Seguros 
Universidad Pontificia Bolivariana Medellín

Especialista en Derecho de Seguros
Universidad Pontificia Javeriana Bogotá

SECCIONAL MEDELLÍN
Carrera 46 # 52 - 140.
Edificio Banco Caja Social, Oficinas 1209-1212
Correo electrónico: jpadilla198946@gmail.com
jprepresentacionjuridica@gmail.com
Teléfono: 300 842 5851
PBX: 324 4218471

SECCIONAL COSTA
Calle 12 carrera 12 - 63
Barrio La Esperanza
Cereté - Córdoba
Correo electrónico: jpabogadoscerete@gmail.com
Contacto: WILLIAM CÉSAR JALAL RAMOS
Teléfono: 310 408 6327

SECCIONAL BUCARAMANGA - SANTANDER
Carrera 35 N° 17 - 77
Edificio Bancoquia, Oficina 1006.
Correo electrónico: jprepresentacionjuridica@gmail.com
Contacto: ERWIN ALEJANDRO CARDONA GÓMEZ
Teléfono: 318 227 5174

SECCIONAL SINCELEJO-SUCRE
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Carrera. 18 #23-20, Edificio Caja Agraria, Oficina.507
Cel. 300 8425851
Correo Electrónico: Jprepresentacionjurdica@gmail.com

11 adjuntos

01. NOTIFICACION PERSONAL A INVERSIONES CADAL S.A.S..pdf
144K

01. DEMANDA HECTOR MIGUEL MARTINEZ LOPEZ.pdf
617K

03. ANEXOS HECTOR MIGUEL.pdf
527K

04. AMPARO DE POBREZA HECTOR MIGUEL.pdf
242K

05.MEDIDA CAUTELAR HECTOR MIGUEL.pdf
155K

06. DEPENDENCIA JUDICIAL HECTOR MIGUEL.pdf
1378K

07.MATERIAL FILMICO HECTOR.mp4
18513K

2024-379 VERBAL inadmite.pdf
41K

SUBSANACIÓN DE DEMANDA DE RC DE HECTOR MIGUEL MARTINEZ.pdf
1101K

2024-379 VERBAL admite.pdf
127K

2024-379 VERBALconcedeamparopobreza decretamedida.pdf
67K
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

 
Medellín, julio de 2024 
 
Señor 
JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ 
NIT: 1.033.714.165 
La ciudad, 
 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: johnnovoa397@gmail.com            
 

RADICADO: 11001 40 03 001 2024 00379 00 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTES: HECTOR MIGUEL 
MARTINEZ 

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS 
S.A., INVERSIONES CADAL S.A.S., 
JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ 

 
 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia, a la correspondiente notificación 
personal se le anexa los siguientes documentos: 
 

1. Enlace que contiene: 

https://drive.google.com/file/d/1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view

?usp=drive_web  

• Demanda y anexos  

• Auto que inadmite demanda de 4 de abril de 2024 

• Subsanación de demanda 

• Auto admite demanda de 18 de abril de 2024 

• Auto concede amparo de pobreza y decreta medida de 18 de abril de 2024 
 
2. Material fílmico que se aporta como prueba documental del presente proceso 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje, conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo 20 días 
hábiles para contestar la presente demanda. 
 

Es menester mencionar que se envían los documentos relacionados en archivo PDF al 
correo electrónico johnnovoa397@gmail.com 
 

Se deja presente los siguientes datos para el envío de la contestación o comunicación al 
juzgado: 
 
Dirección de correo electrónico del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Dirección de correo electrónico del abogado apoderado de la parte demandante: 
jpadilla198946@gmail.com.  
 
Número telefónico de abogado apoderado de la parte demandante: +57 300 842 58 51.  
Con todo respeto y Acatamiento. 

mailto:johnnovoa397@gmail.com
mailto:johnnovoa397@gmail.com
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https://drive.google.com/file/d/1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view?usp=drive_web%20
mailto:johnnovoa397@gmail.com
mailto:johnnovoa397@gmail.com
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Atentamente; 
 
 
 
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA 
C.C. Nro. 1.064.989.043  
T.P. Nro. 211798 del C. S. de la J. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de JESUS DAVID PADILLA PADILLA C.C. 1064989043
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1262878

 Emisor: jp.notificacionesjudiciales@gmail.com

 Destinatario: johnnovoa397@gmail.com - JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL A JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ RDO. 2024 00379 00

 Fecha envío: 2024-07-09 14:19

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/09 
Hora: 14:22:03

 Jul 9 19:22:03 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/07/09 
Hora: 14:22:04

Jul 9 14:22:04 cl-t205-282cl postfix/smtp[11362]:
3840612487AB: to=<johnnovoa397@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250
. 31.27]:25, delay=1.4, delays=0.09/0/0.16/1.1, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1720552924
d75a77b69052e-447f9af907dsi27132911cf.11 -

gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/07/09 
Hora: 16:37:58

 74.125.210.200 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL A JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ RDO. 2024 00379 00



 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL.
 

Medellín, julio de 2024

 

Señor

JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ

NIT: 1.033.714.165

La ciudad,

 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: johnnovoa397@gmail.com           

 

RADICADO:
11001 40 03 001 2024 00379 00
NATURALEZA DEL PROCESO:
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTES: HECTOR MIGUEL MARTINEZ
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A., INVERSIONES CADAL S.A.S., JOHN JAIRO 
NOVOA JIMENEZ
 

 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia, a la correspondiente notificación personal se 
le anexa los siguientes documentos:

 

1.      Enlace que contiene: https://drive.google.com/file/d
/1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view?usp=drive_web

·        Demanda y anexos

·        Auto que inadmite demanda de 4 de abril de 2024

·        Subsanación de demanda

·        Auto admite demanda de 18 de abril de 2024

·        Auto concede amparo de pobreza y decreta medida de 18 de abril de 2024



 

2.      Material fílmico que se aporta como prueba documental del presente proceso

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme lo prevé 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo 20 días hábiles para contestar la presente demanda.

 

Es menester mencionar que se envían los documentos relacionados en archivo PDF al correo 
electrónico johnnovoa397@gmail.com

 

Se deja presente los siguientes datos para el envío de la contestación o comunicación al juzgado:

 

Dirección de correo electrónico del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Dirección de correo electrónico del abogado apoderado de la parte demandante: 
jpadilla198946@gmail.com.

 

Número telefónico de abogado apoderado de la parte demandante: +57 300 842 58 51.

Con todo respeto y Acatamiento.

 

Atentamente;

 

 

 

JESÚS DAVID PADILLA PADILLA

C.C. Nro. 1.064.989.043                                                       

T.P. Nro. 211798 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)



07.MATERIAL_FILMICO_HECTOR.mp4 50485df3325aaff07cb04fe6af41f9e9e8c598bf1e7e15cf29f883e5b63301ba

01._NOTIFICACION_PERSONAL_A_JHON_JAIRO_NOVOA.
pdf 120d13bf9ee96c0b1a91c7b5071b99bdb22e8bdcaef269b59827efb7ef658b51

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Jesus Padilla <jpadilla198946@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONA A JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ RDO. 2024 00379 00
1 mensaje

Jesus Padilla <jpadilla198946@gmail.com> 9 de julio de 2024, 14:23
Para: johnnovoa397@gmail.com

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN PERSONAL.

 
Medellín, julio de 2024
 
Señor
JOHN JAIRO NOVOA JIMENEZ
NIT: 1.033.714.165
La ciudad,
 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: johnnovoa397@gmail.com           
 
RADICADO: 11001 40 03 001 2024 00379 00
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTES: HÉCTOR MIGUEL
MARTINEZ

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
INVERSIONES CADAL S.A.S., JOHN
JAIRO NOVOA JIMENEZ

 
 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia, a la correspondiente notificación personal
se le anexa los siguientes documentos:
 

1.      Enlace que contiene: https://drive.google.com/file/d/
1ghtNpU0P2cALfBgLautIHgODm9iceONL/view?usp=drive_web

·        Demanda y anexos
·        Auto que inadmite demanda de 4 de abril de 2024
·        Subsanación de demanda
·        Auto admite demanda de 18 de abril de 2024
·        Auto concede amparo de pobreza y decreta medida de 18 de abril de 2024
 

2.      Material fílmico que se aporta como prueba documental del presente proceso
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme lo prevé
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo 20 días hábiles para contestar la presente demanda.
 

Es menester mencionar que se envían los documentos relacionados en archivo PDF al correo
electrónico johnnovoa397@gmail.com
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Se deja presente los siguientes datos para el envío de la contestación o comunicación al juzgado:
 
Dirección de correo electrónico del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Dirección de correo electrónico del abogado apoderado de la parte demandante:
jpadilla198946@gmail.com.
 
Número telefónico de abogado apoderado de la parte demandante: +57 300 842 58 51.
Con todo respeto y acatamiento.
 
Atentamente;
 
 
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA
C.C. Nro. 1.064.989.043                                                       
T.P. Nro. 211798 del C. S. de la J.
--
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA
Especialista en Responsabilidad Civil y Seguros 
Universidad Pontificia Bolivariana Medellín

Especialista en Derecho de Seguros
Universidad Pontificia Javeriana Bogotá

SECCIONAL MEDELLÍN
Carrera 46 # 52 - 140.
Edificio Banco Caja Social, Oficinas 1209-1212
Correo electrónico: jpadilla198946@gmail.com
jprepresentacionjuridica@gmail.com
Teléfono: 300 842 5851
PBX: 324 4218471

SECCIONAL COSTA
Calle 12 carrera 12 - 63
Barrio La Esperanza
Cereté - Córdoba
Correo electrónico: jpabogadoscerete@gmail.com
Contacto: WILLIAM CÉSAR JALAL RAMOS
Teléfono: 310 408 6327

SECCIONAL BUCARAMANGA - SANTANDER
Carrera 35 N° 17 - 77
Edificio Bancoquia, Oficina 1006.
Correo electrónico: jprepresentacionjuridica@gmail.com
Contacto: ERWIN ALEJANDRO CARDONA GÓMEZ
Teléfono: 318 227 5174

SECCIONAL SINCELEJO-SUCRE
Carrera. 18 #23-20, Edificio Caja Agraria, Oficina.507
Cel. 300 8425851
Correo Electrónico: Jprepresentacionjurdica@gmail.com
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 02. PRUEBAS DOCUMENTALES HECTOR
MARTINEZ LOPEZ.pdf

11 adjuntos

01. NOTIFICACION PERSONAL A JHON JAIRO NOVOA.pdf
143K

01. DEMANDA HECTOR MIGUEL MARTINEZ LOPEZ.pdf
617K

03. ANEXOS HECTOR MIGUEL.pdf
527K

04. AMPARO DE POBREZA HECTOR MIGUEL.pdf
242K

05.MEDIDA CAUTELAR HECTOR MIGUEL.pdf
155K

06. DEPENDENCIA JUDICIAL HECTOR MIGUEL.pdf
1378K

07.MATERIAL FILMICO HECTOR.mp4
18513K

2024-379 VERBAL inadmite.pdf
41K

SUBSANACIÓN DE DEMANDA DE RC DE HECTOR MIGUEL MARTINEZ.pdf
1101K

2024-379 VERBAL admite.pdf
127K

2024-379 VERBALconcedeamparopobreza decretamedida.pdf
67K
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